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Acta Nº 745.

Sesión  Pública Ordinaria. 

Fecha: 11 de abril de 2011.
Presidente: Dr. Héctor Hugo Ambrosino.

Secretaria Administrativa: Dra. Evangelina Dezillio. 

Concejales Presentes: Ambrosino, Héctor Hugo, Buenaventura Pedro Luís, Canullán, Diego Hernán, Fredes, Daniel Antonio Fossati, Luís Mario, Freccero, Roberto Alejandro, Ibarra, Ernesto Raúl, Marchesotti, Diego Rubén, Monteiro, Claudio Oscar Núñez, Mario Celerino, Pezzato, José María, Rocco, María Mercedes, Ruiz, Mónica Esther, Tonelli, Federico Enrique, Tosto, Rodrigo; Vega, Guillermo Oscar…......................................................................................................
Concejales ausentes:………………………………..………………...…...........
Lugar: 25 de Mayo...............................................................................................................

Hora de inicio: 20:00. ……...……………………………………….....................

Hora de finalización:          Horas. ...........................................................................

Presidente Ambrosino:... siendo la hora veinte del día 11 de abril de 2011, se da por iniciada la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Corresponde al Nº 1 a izar la bandera, al Concejal Roberto Freccero. Por Secretaría se continúa leyendo el Orden del Día…………………………………….
Punto 1 

Tratamiento de Actas
Secretaria: Punto uno, tratamiento de las Actas Nº 742, 743 y 744………………...
Presidente Ambrosino: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Aprobado por unanimidad…………………………………………………………………….
Punto 2

Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes

Expediente Nº 157/2010

Secretaria: Puntos dos, dictámenes de Comisiones sobre asuntos pendientes. Expediente Nº 157/, proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Unión Pro y Propuesta Republicana. Prohíbase en el Partido de 25 de Mayo el establecimiento o funcionamiento de espectáculos circenses o similares que ofrezcan como atractivo la participación y/o exhibición de animales…………………………………………
Secretaria: Proyecto de Ordenanza. Artículo 1º: Prohíbase en todo el Partido de 25 de Mayo el establecimiento o funcionamiento, con carácter temporal o permanente, de espectáculos circenses o similares que ofrezcan como atractivo principal o secundario, cualquiera sea su finalidad, la participación y/o exhibición de animales de cualquier especie. Artículo 2º: Deróguese toda Ordenanza que se oponga a la presente. Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Artículo 4º: De forma. Firman los Concejales Guillermo Vega, Daniel Fredes, Mercedes Rocco y Federico Tonelli……………………………………………………………………
Dictamen de la Comisión de Ecología reunida el día 1º de abril de 2011. Sobre el particular esta Comisión emite el siguiente despacho, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Monteiro, Fossati, Buenaventura y Ruiz………... 
Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 7 de abril de 2011. Sobre el particular esta Comisión emite el siguiente despacho, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Tosto, Tonelli, Canullán y Núñez………………
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente 157/2010, dictamen de la Comisión de Ecología y de Reglamento, ¿algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………
Concejal Vega: Pido la palabra señor Presidente…………………………………..
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Vega………………………...
Concejal Vega: En principio y si es amable, quisiera, si la Secretaria puede leer los vistos y considerandos de la Ordenanza en cuestión………………………………..
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal 

Secretaria: Vistos y Considerandos. La Ordenanza municipal 2409/95 la cual prohíbe la organización y realización de todo de espectáculos circenses que involucren el aprovechamiento abusivo o el mal trato de animales en el Partido de 25 de Mayo. Que dicha norma no contempla de manera alguna el sufrimiento de estos seres vivos que al mantener precarias condiciones de vida, estando ampliamente demostrado el antagonismo entre la vida del circo y la vida en su hábitat natural. Que todo animal perteneciente a una especie salvaje tiene derecho a vivir libre en su propio ambiente terrestre, aéreo o acuático. Que si bien el circo en sus inicios ha consistido en espectáculos que incluían animales, actualmente esta concepción ha sido superada y que los espectáculos circenses más famosos del mundo han resaltado un espíritu propio basado en los talentos y aptitudes de artistas humanos, sin resultar necesaria la inclusión de números peligrosos y denigrantes para otros seres vivos. Que los métodos de entrenamiento consisten  en torturas de toda clase, basada en la violencia física y psicológica hacia los animales tanto domésticos como salvajes que reprimen sus instintos naturales y afectan su estado de salud, reduciendo su tiempo estimado de vida ocasionándoles trastornos fisiológicos y de comportamiento. Que la explotación y el constante maltrato recibido por las diversas especies de animales a fin utilizados en espectáculos circenses constituye una violación a lo establecido en la Declaración Universal de los Derechos del Animal, proclamada el 15 de octubre de 1978 por la liga internacional y aprobada por la organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia, y la Cultura (UNESCO) y posteriormente por la Organización de las Naciones Unidas. (ONU). Que no puede argumentarse que exista mensaje educativo o didáctico alguno en una exhibición que nada muestra sobre el hábitat natural y las verdaderas condiciones de vida de los animales, y que por el contrario, enseña el sufrimiento y la explotación de otros seres vivos que no cuentan con medios para defenderse por sí mismos. Que es obligación de este Honorable Cuerpo trabajar en defensa de la vida y el medio ambiente y aportando lineamientos de conducta que sirvan de ejemplo a la sociedad que el respeto y tolerancia a otras formas de vida evidencian el progreso moral de una sociedad…… 
Concejal Vega: Gracias.

Presidente Ambrosino: Sigue con la palabra el Concejal Vega.

Concejal Vega: Bueno, esto es un proyecto de Ordenanza que surge a mediados del año pasado cuando en la ciudad cabecera, en la ciudad de 25 de Mayo, y posteriormente también en la Localidad de Norberto de la Riestra, tuvimos la oportunidad de recibir un circo. Esta actividad, este show en principio incluía animales y es un tema que en aquel momento se creó un debate, ante distintas instituciones que precisamente se ocupan de los animales y también personas que particularmente le interesa este tema, el debate se generó  acerca de la viabilidad o la posibilidad de que realmente los animales puedan exhibirse en un espectáculo público como es un circo o si realmente había que analizar la posibilidad de prohibirlo como se hizo, como actualmente está prohibido en otras Localidades, en otros Municipios de la Provincia de Buenos Aires. A raíz de eso me pongo a investigar en el tema, como era la cuestión que en ese momento nos estaba preocupando, y verdaderamente esto dependía de los Municipios, esto era, legislar acerca de la utilización o no de los animales en público, pertenecía plenamente a los Municipios y no era una cuestión provincial ni una Ley nacional. Por eso se decidió presentar esta Ordenanza, una Ordenanza que viene a derogar en principio señor Presidente, la Ordenanza 2409/95 de este Municipio de 25 de Mayo, Ordenanza en la cual establecía que, lo voy a leer el Artículo 1º decía, prohíbase en todo el ámbito del Partido de 25 de Mayo la organización y realización de todo tipo de espectáculos circenses que involucren el aprovechamiento abusivo o el mal trato de los animales. Este era un tema muy difícil de comprobar, muy difícil de demostrar que en público precisamente se pueda maltratar a los animales, esta es una cuestión que como todos sabemos, el adiestramiento se hace en privado, no hay prácticamente testigo de esto, pero el adiestramiento se hace de manera privada, muchas veces con violencia, hacia los animales sea cual fuera la especie de estos. Por lo tanto, el debate precisamente que se había creado era, qué hacer, si directamente prohibir como esto se prohibió en otros Municipios o realmente dejarlo como actualmente estaba legislado en este Municipio de 25 de Mayo. Muchos discutían y esto, también tengo entendido que fue debate de las instituciones, en las actuales comisiones, en las comisiones por las cuales pasó este proyecto de Ordenanza, había gente que en principio defendía que había un mensaje educativo, didáctico, con los animales hacia los humanos, como si esto fuera una cuestión de educación y esto de divertirnos con un animal que cuya actuación fue el resultado de un adiestramiento que sin dudas, hubo maltrato, se lo sacó a esa especie de animal o a ese animal en particular se lo sacó de su propio ambiente, de su hábitat natural, o sea, más allá de ese mensaje educativo que creemos que no es posible, no… eso no era una causa, o una justificación alguna para que se siga desarrollando en el Partido de 25 de Mayo, espectáculos con el sufrimiento de los animales. Yo quiero realmente y entendiendo no, que el resto de los Concejales van a acompañar el presente proyecto de Ordenanza, porque es una Ordenanza importante, creo que es una Ordenanza que habla muy bien de nuestro Municipio. Decía que, entendiendo que el resto de los Concejales ya representado en las Comisiones que ha pasado el proyecto de Ordenanza, que han acompañado, tendríamos en principio mayoría como para aprobar este proyecto de Ordenanza. Así que en cuanto a eso agradecerles porque sin dudas es una Ordenanza importante, una Ordenanza que van a demostrar o demuestran del Partido de 25 de Mayo, cuidado hacia los animales y todo lo que esto significa. Por ahora nada más señor Presidente, gracias. ……………………….
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a someter a votación los dictámenes de las Comisiones de Ecología y Reglamento, ¿por la aprobación? Aprobado por mayoría……………….
Secretaria: ¿Voto negativo de Marchesotti? Voto afirmativo de Monteiro, Fredes, Tonelli, Vega, Rocco, Tosto, Buenaventura, Freccero, Fossati, Ibarra, Ruiz, Núñez, Pezzato, Canullán y Ambrosino. Voto negativo de Marchesotti. ¿Está bien?, Perdón, no lo vi perdón, voto negativo de Marchesotti y Pezzato. Aprobado por mayoría…………………………………………………………………………….
Expediente 188/2010

Secretaria: Expediente Nº 188/2010 Correspondencia Recibida de la Sra. Hilda Beatriz Straccia. Solicita la reinstalación del servicio de transporte urbano en la ciudad de 25 de Mayo………………………………………………………………
Secretaria: Señor Presidente. Me dirijo a usted y a los demás miembros del Concejo Deliberante, para solicitar que ese Cuerpo legislativo arbitre, ante quien corresponda, los medios para la reinstalación del servicio de transporte urbano que funcionara durante años en nuestra ciudad. Dicho servicio, que realizaba un recorrido diario desde el hospital hasta el cementerio municipal cumpliría, si fuese reinstalado, una importante función social, ya que el aumento de los costos de los servicios de remises y taxis, representa una erogación que afecta considerablemente la economía familiar. Esperando que esta solicitud sea tomada en consideración, saludo atentamente. Hilda Straccia………………………………………………….
Dictamen de la Comisión de Obras Públicas reunida el día 5 de abril de 2011. Sobre el particular esta Comisión emite el siguiente despacho: Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Resolución: Artículo 1º: Solicitase al Departamento Ejecutivo evalúe la posibilidad de llamar a Licitación para la concesión del servicio de transporte urbano de pasajeros, en la ciudad de 25 de Mayo. A dicho efecto deberá preverse como mínimo, el recorrido diario desde el Hospital “Saturnino E. Unzué” hasta el cementerio municipal. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Pezzato, Ibarra, Marchesotti, Tonelli, Buenaventura…………………………………………
Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 6 abril de 2011. Sobre el particular esta Comisión emite el siguiente despacho: Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Vega, Ibarra, Ambrosino y Rocco………………………………………………………………………………
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 7 de abril de 2011. Sobre el particular esta Comisión emite el siguiente despacho: Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Tosto, Pezzato, Tonelli, Canullán y Núñez. …………………………………………………………………
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente Nº 188/2010, dictámenes de la Comisión de Obras Públicas, de Presupuesto y de Reglamento, ¿algún Concejal va a hacer uso de la palabra?.....................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ……………………………...
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Pezzato……………………..
Concejal Pezzato: Muchas gracias. Verdaderamente el transporte urbano en 25 de Mayo es una cosa muy necesaria para todos los habitantes, pero quiero hacer resaltar que el año pasado ya se llamó a licitación para que el transporte urbano funcionara en 25 de Mayo y no hubo oferentes, por eso desde la Comisión de Obras Públicas volvimos a reflotar o hacer este pedido a través de la señora Hilda Straccia donde reclama por el transporte público. Y por eso de ahí, el dictamen de Obras Públicas que lo creo conveniente volver a realizar la licitación como así también lo cree conveniente el Departamento Ejecutivo, así que pido la aprobación de dicho dictamen. Nada más señor Presidente……………………………………
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?.................................................................................................................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente………………………………..
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Tonelli………………………
Concejal Tonelli: Muchas gracias. Bueno, en principio coincido plenamente con el Concejal Pezzato respecto a que estamos frente a una necesidad urbana muy importante, sobre todo, en lo que refiere a la posibilidad de transporte de la gente de menos de recursos, hemos ya tenido en alguna oportunidad un servicio similar al que se está pidiendo, con un uso habitual relativamente importante. Nosotros hemos sido consultado por diversos vecinos sobre esta problemática y por qué no se ha podido instalar nuevamente, y en general las versiones son justamente las que mencionaba el Concejal Pezzato sobre que, las licitaciones quedan desiertas, en ese sentido yo me he permitido hacer algunas consultas a empresarios de transporte local quienes me han adelantado la vocación de poder presentarse a la licitación y dar la prestación de este servicio, para lo cual, lógicamente el Departamento Ejecutivo tendrá que hacer un llamado con condiciones que sean prudentes y que tengan digamos las ecuaciones económicas estudiadas como para que resulte atractivo la prestación de este servicio, cosa que, deberá realizarse de parte del Departamento Ejecutivo un análisis pormenorizado de las implicancias, costos y de beneficios que lógicamente cualquier empresa privada necesita para llevar adelante una actividad de esta naturaleza. Así que bueno, en oportunidad de comunicarme con la solicitante, la señora Hilda Straccia, justamente le manifesté la posibilidad de que lo haga por nota, porque me parece que tiene que quedar de manifiesto, que este es un reclamo de los vecinos de 25 de Mayo y hemos coincido en las Comisiones pertinentes que el Departamento Ejecutivo deberá evaluar la posibilidad de llamar a licitación con, lógicamente el estudio este, al que he hecho referencia precedentemente. Consecuentemente, nosotros vamos a apoyar la iniciativa de la vecina Straccia. Nada más señor Presidente…………………………
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos… …………………………………………………………….
Concejal Canullán: Pido la palabra señor Presidente……………………………...
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Canullán…………………….
Concejal Canullán: En principio también como lo manifestaron los Concejales que me antecedieron en la palabra, acompañar esta iniciativa, considero que es necesario para la ciudad de 25 de Mayo, la implementación o la instrumentación de un transporte público urbano, si bien como lo decía el Concejal Tonelli, es muy importante para… sobre todo para los sectores más humilde de nuestra ciudad que muchas veces se le hace muy complejo trasladarse a… desde un punto a otro y también considero que podría llegar a ser un punto más a tener en cuenta para lo que es el mejoramiento del tránsito urbano. Por otro lado, creo que el Departamento Ejecutivo deberá evaluar la forma más conveniente de que se pueda llegar a instrumentar lo que es el transporte urbano para la ciudad de 25 de Mayo, estuve informándome y en la mayoría de las ciudades que sobrepasan los cien mil habitantes, han implementado debido a esta situación que muchas veces quedan desiertas las licitaciones y en algunas ocasiones, desde el punto de vista empresarial no es atractivo, se complementa con lo que es el aporte público, el aporte del estado, o en otras ocasiones se lleva el acompañamiento de lo que es el estado a través de distintos subsidios que hay hoy en día, de la Secretaría de Transporte como son los subsidios de combustibles, más allá de eso, creo que es importante la manifestación de la vecina de 25 de Mayo, que más que nada hace un planteo a este Concejo Deliberante, pero que es un planteo vuelvo a decir de muchos vecinos en cuanto a esta necesidad. Así que acompañar el proyecto de Resolución. …………...
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Vamos a someter a votación el Expediente 188/2010, ¿por la afirmativa?, aprobado por unanimidad……………………………………………..
Expediente 189/2010

Secretaria: Expediente Nº 189/2010 Correspondencia Recibida iniciada por el Honorable Concejo Deliberante de Berisso. Adhiere al proyecto de la Cámara de Diputados de la Nación, en relación al resarcimiento económico por parte del Estado Nacional a los ex trabajadores de YPF……………………………………..
Secretaria: Decreto 86/2010. Artículo 1: El Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Berisso, adhiere en todos sus términos al Expediente 7027-D-10 de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, en relación al resarcimiento económico por parte del estado nacional, por parte del estado nacional a los ex trabajadores de Yacimientos Petrolíferos Fiscales. Artículo 2º: Gírense copias del presente Decreto de adhesión a la Sra. Presidente de la República de la Nación Dra. Cristina Fernández. Artículo 3º: Gírense copias del presente Decreto de adhesión al Sr. Presidente de la Honorable Cámara de Diputados Dr. Eduardo Fellner y trasládense copias a los Sres. Presidentes de los diferentes Bloques políticos que componen dicha Honorable Cámara. Artículo 4º: Gírense copias del presente Decreto de adhesión al Sr. Presidente de la Honorable Cámara de Senadores Dr. Julio Cobos y trasládense copias a los Sres. Presidentes de los diferentes Bloques políticos que componen dicha Honorable Cámara. Artículo 5º: Gírese copias del presente Decreto de adhesión a los Sres. Gobernadores de todas las Provincias del País para su acompañamiento. Artículo 6º: Gírese copias del presente Decreto de adhesión a los Honorables Concejos Deliberantes del País para su acompañamiento. Artículo7º: Gírese copias del presente Decreto de adhesión a los medios de prensa gráficos, radiales, televisivos y portales en medios electrónicos Internet,  su difusión. Artículo 8º: De forma. ………………………………………

Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 7 de abril de 2011. Sobre el particular esta Comisión emite el siguiente despacho: Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Tosto, Pezzato, Tonelli, Canullán y Núñez…….
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente Nº 189/2010, ¿algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Sometemos a votación el Expediente 189/2010, dictamen de la Comisión de Reglamento. ¿Por la afirmativa?, aprobado por unanimidad…………………………………………………………………….
Concejal Expediente 190/2010

Secretaria: Expediente Nº 190/2010, proyecto de Correspondencia Recibida iniciada por el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo. Acompaña las gestiones realizadas por el Gobierno Nacional con el Club de Paris………………………….
Secretaria: Resolución: Artículo 1º: Acompañar el inicio de las gestiones realizadas por el Gobierno nacional con el Club de París con motivo de afrontar el pago de la deuda default del 31 de diciembre de 2001, basando su plan de pago en acciones que no interrumpan el crecimiento económico y el proceso de inclusión social iniciado en el año 2003. Artículo 2º: Enviar copia de la presente a la Presidencia de la Nación Argentina y al Ministerio de Economía de la Nación. Artículo 3º: Remitir copia de la presente a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires para su adhesión y los medios de comunicación del Partido de Ramallo para su difusión. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos………………………………………………………………………….
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 7 de abril de 2011. Sobre el particular esta Comisión emite el siguiente despacho: Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Tosto, Pezzato, Tonelli, Canullán y Núñez…….
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente Nº 190/2010, dictamen de la Comisión de Reglamento, ¿algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a someter a votación el dictamen 190/2010, dictamen de la Comisión de Reglamento. ¿Por la afirmativa?, aprobado por unanimidad…………..
Expediente 191/2010

Secretaria: Expediente Nº 191/2010 Correspondencia Recibida iniciada por el Honorable Concejo Deliberante de Necochea. Ve con agrado la aprobación del proyecto de Ley Provincial sobre modificación del Artículo 2 de la Ley Nº 13.976…
Secretaria: Resolución Nº 2320/10. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado la aprobación del proyecto de Ley Provincial Expediente Nº RO/10-11 sobre la modificación del Artículo 2º de la Ley 13.976 el cual prevé que el 70% de los recursos que recibe la Provincia en el marco del Decreto Nacional 206/09, sea afectado el 8% al fondo compensador de mantenimiento de edificios escolares y el 30% restante sea distribuido entre los Municipios. Artículo 2º: Comuníquese la presente Resolución a los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires para que se pronuncien en el mismo sentido. Artículo 3º: Comuníquese a quien corresponda……………………………
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 7 de abril de 2011. Sobre el particular esta Comisión emite el siguiente despacho: Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Tosto, Pezzato, Tonelli, Canullán y Núñez. ……
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente Nº 191/2010, dictamen de la Comisión de Reglamento, ¿algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Sometemos a votación dicho Expediente. ¿Por la afirmativa?, aprobado por unanimidad…………………………………………………………………….
Secretaria: ¿Voto negativo del Concejal Freccero?, voto afirmativo del Concejal Fredes, Monteiro, Tonelli, Vega, Rocco, Marchesotti, Tosto, Buenaventura, Fossati, Ibarra, Ruiz, Núñez, Pezzato, Canullán y Ambrosino. Voto negativo de Freccero. Aprobado por mayoría. ……………………………………………………………
Punto 3

Proyectos presentados

Expediente Nº 187/2010
Secretaria: Punto tres del Orden del Día, proyectos presentados. Expediente Nº 187/2010 proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Unión Pro y Propuesta Republicana. Régimen del arbolado público del Partido de 25 de Mayo…………….
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor reunida en el día de la fecha sugiere el pase a la Comisión de Ecología, Obras Públicas y Reglamento con pronto despacho…………………………………………………………………………...
Expediente 03/2011

Secretaria: Expediente Nº 03/2011, proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Autorizase el ingreso de la Municipalidad de 25 de Mayo en el consorcio intermunicipal de desarrollo del noroeste de la Provincia de Buenos Aires……………………………………………………………………………….
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor aconsejó el pase a la Comisión de Reglamento………………………………………………………………………...
Expediente 04/2011

Secretaria: Expediente Nº 04/2011, proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Establézcase a partir del 1º de enero de 2011, un incremento de los salarios básicos del personal municipal de la carrera médico hospitalaria del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”……………...
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor aconseja el pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento con pronto despacho…………………………………...
Expediente 05/2010

Secretaria: Expediente Nº 05/2011, proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalidase el Convenio Marco de cooperación para la implementación del programa de instalación de monitoreo integral por cámaras en el territorio bonaerense, celebrado entre el Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo………………………
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento con pronto despacho………………….
Expediente 06/2010

Secretaria: Expediente Nº 06/2011 proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Adjudicase vivienda del plan Solidaridad Programa Bonaerense II de la Localidad de San Enrique, al Sr. Néstor J. Iturria y la Sra. Lorena C. Luguercio……………………………………………………………….
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Cultura, Obras Públicas y Reglamento……………………………………………...
Expediente 07/2010

Secretaria: Expediente Nº 07/2011, proyecto de Resolución iniciado por Bloque Partido Justicialista. Solicita al Departamento Ejecutivo que arbitre los medios necesarios a fin de proceder a la reparación, ensanche y señalización de las calles de tierra, como vías alternativas del ingreso y egreso a la ciudad de 25 de Mayo………..
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor aconseja el pase a la Comisión de Obras Públicas con pronto despacho……………………………………………….
Punto 4

contestaciones del Departamento Ejecutivo

Secretaria: Punto cuatro, Contestaciones del Departamento Ejecutivo no hay…………...
Punto 5

Correspondencia Recibida y/o  Remitida
Secretaria: Punto cinco Correspondencia recibida y/o remitida…………………………
Rendición de Cuentas del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, correspondiente al Ejercicio año 2010……………………………………………...
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento…………………………………………………………
Secretaria: Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo correspondiente al Ejercicio año 2010……………………………………………... 
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento………………………………………………………….
Secretaria: Nota del Instituto Barón Pierre de Coubertín, pone en conocimiento y alerta sobre la existencia de dos depósitos de garrafas cercanos al establecimiento, sobre calle 11 entre 28 y 29…………………………………………………………
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Ecología……………………………………………………………………………
Secretaria: Nota del vecino Raúl Castro, solicita que se revea la Ordenanza por la cual en el Parque de la Laguna Mulitas los fines de semana la calle se hace peatonal. Propone la permanencia del portón abierto y libre circulación de vehículos………...
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Obras Públicas……………………………………………………………………..
Secretaria: Nota del personal del Hospital “Saturnino E. Unzué”, manifiestan reclamo de los aumentos salariales adeudados y solicitan el pase a planta permanente de los trabajadores contratados y la recategorización…………………..
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Presupuesto………………………………………………………………………...
Secretaria: Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Berisso. Decreto Nº 97/2010. Establece un reconocimiento “Histórico y Moral” para todos los ex soldados conscriptos, que sin haber participado en la recuperación de las Islas Malvinas han servido a la Patria protegiendo el Territorio Nacional………………...
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento………………………………………………………………………...
Secretaria: Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó. Resolución Nº 01/2011. Adhiere al Proyecto de Ley sobre creación del Plan Provincial “Plazas de la Integración” del Diputado Provincial, Gustavo Zuccari........
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento………………………………………………………………………...
Secretaria: Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó. Resolución Nº 55/2010. Adhiere al proyecto de Ley de la Senadora Provincial Malena Baro por el cual, propone declarar obligatoria la enseñanza de Educación Vial en los establecimientos de Educación Inicial, Primaria y Secundaria…………... 

Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Cultura……………………………………………………………………………..
Secretaria: Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó. Resolución Nº 56/2010. Expresa repudio por la muerte de los indígenas Tobas en la Provincia de Formosa durante la represión policial de noviembre de 2010……… 

Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor aconseja el pase a la Comisión de Reglamento………………………………………………………………………...
Secretaria: Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó. Resolución Nº 57/2010. Adhiere a la propuesta del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y la Asociación Celíaca Argentina para promover la adopción del Logo Argentino para los productos libre de gluten en Argentina……. 

Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Ecología……………………………………………………………………………
Secretaria: Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Berazategui. Ordenanza Nº 4359. Designase con el nombre “Presidente Juan Domingo Perón” al Recinto de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Berazategui………..
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Berazategui. Ordenanza Nº 4464. Establece izar banderas a media asta en Sesión en homenaje a fallecimiento de Concejales electos en democracia…………………………………………………..
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Berazategui. Ordenanza Nº 4465. Proceda a colocar carteles indicativos referentes a la distancia que separa el Distrito de Berazategui de las Islas Malvinas……………………………………….
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de San Isidro. Resolución Nº 29/2011. Expresa su rechazo a los aumentos excesivos fijados en el Impuesto Inmobiliario……………………………………………………………………….
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de La Matanza. Declaración Nº 26/2010. Declárese de Interés Comunitario, la actividad desarrollada por la Fundación Argentina de Equinoterapia, con sede en la Localidad de Rafael Castillo.

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Moreno. Comunicación Nº 619/2010. Solicita al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, modificación en la composición numérica de Concejales y Consejeros Escolares en el próximo acto electoral en el Distrito de Moreno, atento a superar los doscientos mil habitantes….
Radiograma de la Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. Declara de Interés Provincial en Derechos Humanos a la Ordenanza Nº 22.796 de la Municipalidad de Avellaneda, por la cual se pasa a planta permanente a todos aquellos hijos/as y nietos/as de desaparecidos en la última dictadura militar…
Presidente Ambrosino: Se invita a la Concejal Roberto Freccero a arriar nuestra Enseña Patria……………………………………………………………………….
